
25 Cents. SABADO 6 de Agosto de 1910 26 Cents-'í, $

oletin
de la provincia

(Ofirinl
de las Baleares

Se publica les Slartes, Jueves y Sébaties

Se eweibe ea la j^eiMle-Ti^rílUe) salle da la MiMiicoidla xteeio 4,
Loa aeacriptoiei Uses» doxecho ad»*ti da loa aixeioa ordieafloa * loa extraesdi- 

tariot, exsspto loa qee soeteagae les UíUi  eleatoxaiet reotificadaa qea podida edqaiiü 
coa a» 15 pot ios de rebaja sebro el precio do venta.

Pruki.—Por nacripciúa al eei i'ge peretaa,—Por aa ataaero aaelto 
cloi para íuscriptorsi, palabra o'ex,—Id, para loa qae ao lo son ••ot,

Nnm. 6801
Las leyes «bUgaréa en la Penínenla, Islas adyseeates, Caaariai territorios de Ató- 

ea sajetos á la legisladón peaiaralas, * los veinte días da la ptowelgaaidn, si en ellas 
no se dispxsiexa otra oosa. Se entiende beaba en promalgaoióa ti dia en qae temine la 
insereidn de la Ley en la Ge«te.

Lu leyest órdenes y calados qae se Kandon pablicar en los Bo l e t ih m Of ic iá l m  
se han de resaitir ti Gobernador aivil, y por cayo condacto se pasarán á los editores 
de los ■endonados periódicos. (R. O, dt • X6HI de

■10M DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
ña Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.*1 Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sl : En cumplimiento de lo dis

puesto en el artícuio 1.® de la ley de 20 
ue Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
•>48 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Agosto próximo, 
7 que han de percibirse en moneda de 
Plaia,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coüocuniento y demás efectos. Dios guar
de a V. I..muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

COBIAN.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1° de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

luspección General de Sanidad exterior 
. La extensión que va tomando en estos 
Ultimos días la epidemia de cólera en 
Kusia, que invade ya casi toda la parte 
°c°idtintai y meridional del Imperio, el 
‘iotai entero dei Mar Negro y del Mar de 
^2oif, y ios puertos fiuviaiss del Don, el 
DQitpar y del Dniéster, como en los años 
^uttmorey fueron contaminados, y aun 
0 etitan, ios d.ñ Volga, el Nava, eto.; y ¡as 
í6CQ8utea relaciones marítimas comer- 
^loa qua tienen ¡os lugares infestados 

uuesiros puertos, especialmente en 
época del año, colocan á las Autori-

8auiiftriaB españolas en el caso de 
^tsmar su celo contra la posible inva

por mar de tan terrible azote.
raza evitar tal riesgo, tista Inspección 

euerai cree cumplir un deber, no sólo 
Guiando la atención da ios Directores 
u ios puertos sobre la necesidad de re- 
°Diar ia vigilancia y reforzar las medi- 

de precaución establecidas en ei^Re- 
s^oiento de Sanidad exterior, sino fijan

do ciertas ideas sobre algunos puntos 
nuevos, surgidos últimamente del pro
greso incesante da la microbiología, res
pecto á los medios de propagación y de
sarrollo del cólera.

El asunto no tratado aún en las Confe
rencias internacionales, ni consignado 
tampoco sn los Reglamentos de Sanidad, 
el que se refiere á las medidas de profi
laxis, enderezadas á evitar la transmi
sión del cólera por medio de los indivi
duos portadores de gé menee coléricos; 
y, sin embargo, el hech 1 de que una epi
demia de cólera puede partir de un indi
viduo de éstos, ha sido demostrado por 
Hoffkins el año pasado an Calcuta.

El Profesor Koch probó ya en 1905 que 
individuos venidos de focos epidémicos 
rusos y que habían padecido el cólera 
conservaron en el intestino el germen vi
rulento durante mucho tiempo.

El daño secular de los peregrinos mu
sulmanes venidos de la Meca se atribuye 
hoy principalmente al número de indivi
duos que son portadores de microbios y 
que se constituyen en focos de contagio 
ue ios lugares que atraviesan.

Es, pues, indispensable, mientras tanto 
no haya un Convenio internacional sobre 
las medidas comunes que deben adoptar
se en estos casos, que cada nación por 
su parte dicte en legítima defensa da la 
salud pública las reglas de conducta que 
las Autoridades sanitarias de los puertos 
deben seguir para evitar que por este ex
traño medio sobrevenga una invasión po
sible de cólera; y á este fin se dirige prin
cipalmente la presente circular.

Los portadores de gérmenes coléricos 
pueden dividirse en dos clases: la prime
ra comprende los individuos que habien
do sufrido un ataque de cólera conservan 
durante más ó menos tiempo los vibrio
nes coléricos en su intestino con aparien
cia completa de salud, pero con riesgo 
evidente de contaminar directa ó indi
rectamente con sus heces á otros indivi
duos; la segunda ciase comprende aque
llos sujetos sanos que habiendo vivido 
en un foco colérico, en contacto mediato 
ó inmediato con los enfermos ó con co
sas infectadas, han recibido por inges
tión los gérmenes del cólera, los que sin 
causar daño alguno al individuo, por mo
tivos de inmunidad natural, se reprodu
cen dentro del intestino y son expulsados 
con ios ¿excretas, podiendo contagiar á 
otras personas predispuestas con las cua
les puedan ponerse en relación.

Ahora, bien; constituyendo un inmi
nente peligro para la aparición de una 
epidemia colérica en el país, la presencia 
de catas dos clases de individuos porta
dores de gérmenes en los barcos proce
dentes de puntos infestados, es indispen
sable que los Directores de los puertos 
presten á ellos la más escrupulosa aten
ción y procedan conforme á las reglas 
que siguen: s

1 .a Guando un buque comprendido en 
cualquiera de los grupos señalados en el 
Reglamento traiga á bordo un individuo 
de la tripulación ó del pásele que haya 

padecido recientemente el cólera, se con
siderará tal individuo como nn foco po
sible de contagio, y se seguirá con él la 
conducta siguiente:

Se hará, sí es posible y hay medios ma
teriales para ello, el examen bacterioló
gico de las heces para llegar á conocer si 
contienen aún bacillue virgula de Kgob; 
se someterá á vigilancia y se iupedirá en 
cuanto sea posible su contacto ó relación 
con las personas ó cosa que puedan con
taminar, especialmente los alimentos y el 
agua de bebida, por un período de tiem
po discrecional; se desinfectarán sus he
ces y la ropa Interior y de cama que pue
da ser manchada con aquéllas.

Si se trata de un pasejero que desem
barque en el puerto, se dará cuenta á la 
Autoridad sanitaria del punto de su des
tino para que sea objeto de La nesaria 
viglancia.

2 .a Como en el caso de existir nn por
tador de gérmenes puede contagiarse al
gún individuo de la tripulación, de los 
cargadores de los muelles ó de las per
sonas que en cualquier concepto prestan 
sus servicios á bordo, deberá el Director 
de Sanidad informarse diariamente, du
rante todo el tiempo que el buque per
manezca en el puerto, del estado de sa
lud de la tripulación y de cuantas perso
nas por sus funciones hayan podido estar 
en relación con el barco, bien persuadido 
de que, de presentarse cualquiera inva
sión colérica, todo el éxito de evitar su 
propagación dependerá de la prontitud 
con que se conozca el caso y de la dili
gencia que se ponga en la ejuoucíón de 
las medidas de aislamiento y desinfección 
qua correspondan.

8f se traíase de iudividuos portadores 
de gérmenes comprendidos en la según* 
da clase, ó sea de los que sin haber pa
decido el cólera sejhan encontrado en un 
foco colérico, las medidas que habrá que 
tomar con ellos serán las mismas antes 
indicadas, aunque menos rigurosas, te
niendo en cuenta el menor peligro que 
representan para el contagio.

El necesario agregar, por último, que 
estas medidas de precaución no afectan 
para nada el régimen sanitario que co
rresponda ai barco, al menos que el exa
men bacteriológico demuestre la existen
cia real de gérmenes coléricos en las he
ces, en cuyo caso se considerará compren
dido en el grupo Asimismo ee exige 
que todos los buques procedentes de Ru
sia, mientras duren las presentes circuns
tancias, reciban la visita diaria del Médi
co del puerto, aunque estén compredi- 
dos en la letra A del Reglamento.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1910.=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Oentro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en San Petersburgo, se 
han presentado casos de cólera en el Go- 

• bierno de Stavropol (Rusia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las casas navieras cuyos bar
cos toquen en puertos españoles, de las 
A utorldades sanitarias y á los efectos del 
vigente Reglamento provisional de Sani
dad Exterior, de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 191O.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán General de 
Malilla y Gomantes generales de Ceuta 
y Campo de Glbraltar.

(Gaceta 3 de Agosto)

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Odessa (Rusia-Mar 
Negro), han ocurrido casos de peste bu
bónica en dicha población.

Lo que ee hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas navieras cuyos barcos toqnen en 
puertos españoles, y á los efectos del Re
glamento provisional de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Agosto de 1910.==El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señor Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Malilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Glbraltar.

(Gaceta 2 de Agosto)

m^DUL
Núm. 1688

G-obieyno Civil

Minas.—Por cuanto D. Antonio Villa** 
longa y Sampol ha presentado una solí- 
citud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con ei título de «An
tonia» sitas en el paraje nombrado San- 
tiani de D. Tomás Foxtuñy y Santiani de 
D, Joan Castell dei término municipal de 
Campanet haciendo la siguiente designa
ción:

Ponto de partido, el ángulo que tforma 
¡a pared divisoria de los dos predios 

y que se conoce con el nombre 
de <Es colso de se partió]» punto indubi
table y fijo. A partir de él ee medirán 300 
metros al Oeste y ee fijará la primera es
taca; y a partir de ésta y unas á continua
ción de otras, se medirán las distancias 
siguientes: 200 metros al N., 500 al E.. 
4G0 al S„ 500 al O. y 200 al N., quedan
do asi cenado ei perímetro que compren
de las veinte pertenencias solicitadas; 
oxíentándoae por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente ai en que tenga lugar su m- 
eercióu, presenten los que se crean con

M.C.D. 2022



2 
derecho á ello, lae reclamaciones qoe 
juzguen oportunas.

Palma 4 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1698
Afinas.—Por cuanto D, Rafael Rosselió 

y Alemafly ha presentado una solicitud 
de Registro de cincuenta pertenencias 
de mineral lignito con el título de «San 
Rafael» sitas en el paraje nombrado Son 
Fé del término municipal de Alcudia ha
ciendo la siguiente designación:

Ponto de partida, la estaca diez y 
seisava de la mina «Victoria» n.° (579.) A 
partir de él se medirán sucesivamente y 
unas á continuación de otras, las distan
cias siguientes: 200 metros al N., 100 al 
E., 100 al N., 200 al E., 1100 al 8., 600 
al O., 200 al N., 100 al E., 600 al N. y 
200 al E., quedando así cenado el perí
metro que comprende las cincuenta per- t 
tenencias que se solicitan; orientándose 1 
por el Norte magnético y con la misma 
declinación que tenia al demarcarse las 
minas colindantes y próximas, «Victoria,» 
«Virgen del Cármen» y «Virgen del 
Puig.»

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten ios que se orean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 5 da Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1687
Afinas.—En el dia de hoy he declarado 

franco y registrabie el terreno que com
prendía la mina de lignito «Antonia» 
(n.° 126,) sita en el paraje denominado 
«Son Cal» del termino municipal de Llu- 
bí, con motivo de haber quedado desier-

t80 las tres subastas efectuadas de dicha 
mina, y en cumplimiento del art. 100 del 
Reglamento general para el régimen de 
la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al cita
do artículo y á loe efectos del 105 del 
mismo Reglamento.

Palma 4 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Minas.—En el dia de hoy he deciarado 
franco y registrabie el terreno que com
prendía la mina de cobre «La Nueva 
Morena» (o.° 518,) sita en el paraje deno
minado «Sanarret» del término municipal 
de Ferrerias, con motivo de haber queda
do desiertas las tres subastas efectuadas 
de dicha mina, y en cumplimiento del 
art. 100 del Reglamento general para el 
régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al citado 
artículo y á los efectos del 105 del mismo 
Reglamento.

Palma 4 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1685
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Julio último, con 

las formalidades de costumbre, el cepillo 
en que se depositan ¡as ámosnas ofrecidas 
por ¡os fieles al Santo Cristo de la San
gre que se venera en la Iglesia del Hospi
tal de esta Oiudad, y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
411'08 pesetas depositadas desde dia 13 
de dicho mes.

Palma 2 do Agosto de 1910.—El Vice
presidente, José Alcover.

Nám. 1693

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 
---------------- if  | -r* i -----------

Relación nominal de los individuos á quiaces se les ha concedido licencia de uso de 
armas para cazar y de perros durante el finido mes de Julio con expresión del nú
mero, su fecha, nombres y apellidos, edad y vecindad de los adquirentes.

Núm. 
de 

orden Día
NOMBRES Y APELLIDOS

Edad VECINDAD
CLASE 

de licencia

16 7 Jaime Mesquiaa Batione 32 Mahón 4.a Clase
17 7 Guillermo de Olives Soler 37 Id. Id.
18 7 Francisco Cardona Sintes 30 Id. Id.
19 7 José María de Sinies Sancho 38 Ciudadeia Id.
20 7 Miguel Pone Triay 29 Alayor Id.
21 8 Miguel Sintes Molí 18 Cindadela Id.
22 12 Juan Aiemañy Valent 38 Mahón Id.
23 13 Bernardo Pone Orfila Ó7 Cindadela Id.
24 13 Antonio Marqués Bosch 37 Id. Id.
25 13 Lorenzo Cardona Cabrices 51 Id. Id.
26 14 Pedro Seguí Martí 58 Alayor Id.
27 15 Francisco Fedelich Bosch 64 Cindadela Id.

*28 15 Jaime Jener Piris 24 Id. Id.
29 15 Juan Mascar ó Rosselió 36 id. Id.
80 15 Cristóbal Llorona Marqués 35 id. Id.
31 15 Antonio Pona Casaanovaa 30 id. Id.
32 15 Antonio Capó Mercada! 43 id. Id.
33 19 Cárloa de Olivar de Olives 23 id, Id.
34 22 Jaime Pallarás Beltrán 54 Mercada! Id.
35 22 Francisco Soler Vlnent e 36 Mahón Id.
36 23 José Cardona Poos 45 id. Id.
37 26 Pedro Pons Mascaró 25 Mercada! Id.
38 29 Francisco Bosch Bagar 33 Cindadela Id.
39 29 Cristóbal Sastre Cursach 40 id. Id.
40 29 Pedro Gomas Cornelias 64 id. Id.
41 29 Francisco Pone Gimeno 18 id. Id.
42 29 Juan Febrer Fiorit 17 Perrerías Id.
43 29 Jaime Moysi Palacios 40 Barcelona 3.a clase
44 29 Francisco Huguet Vilialonga 22 Mahón 4.a clase

2 16 Francisco Bosch Bosch 54 Cindadela Podenco
3 16 Juan Marqués Marqués 29 id. Id.
4 16 Juan Capó Torres 41 id. Id.
5 16 Juan Capó Torres 41 id. Id.
6 | 29 Jaime Moysi Palecios 40 J Barcelona Uso de arma
Mahón L° de Agosto de 1910,—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares.

D. Juan Boter Sabater, Sindicato 36 
Antonio Berga Bn:x?re, Sindicato íg 
Gabriel Amorós Onver, tiinuicato Gg 
Antonio Cantt Bestard, Cordelería j 
Jerónimo Esteban Orel!, Santo Espí.

ritu 8
Gabriel Coil Sastre, San Miguel 9 
Jaime Coll Siurana, Ballester 30 
Jaime Ginart Canet, San Francisco । 
Francisco Fuster Pomar, Jaime I[ 75 
Julián Muñoz Ortega, Hostalets 
Gabriel Ros Reas, Salom 10 
Francisco Amer Serra, Conquista, 

dor 10
Miguel Aguilar Pone, P. S. Antonio 
Domingo Amigó Andrea, Unión 43 
José Atbóa Mestre, Seriñá 21 
Pablo Ballester Ruñán, San Juan 2$ 
Bartolomé Darán Salvá, Gral. Barcelo 
José Estades Oliver, Seriflá 
Joaquín Goal Goal, San Jaime 4o 
Bartolomé Guasp Oñver, La Víieta 
Francisco Ltoberá Pelegrí, Concep. 

ción 5
José Monedero Moragues, ZagranBda 
Baltasar Moreil Bellet, Capuchinas 21 
Francisco Quintana González, San 

Felio 12
Juan Sampol Salas, San Pedro 3 
Miguel Serra Bennaear, Apuntadores 8 
Gabriel Serrade Gáyete Bonet, Rosal? 
Damián Serra Sanjaan, Pelaires 
Francisco Soler Ricard, Ribera 5 
Antonio Vidal Vaquer, S. Cayetano 8 
Guillermo Vícens Bonet, Mar 24 
Jaime Toriell GaJ, San Juan 10 
Pablo Tomás Pujol, Caro 7 
Bartolomé Vidal Martorell, San Felio 9 
Sebastián Sena Frau, San Jaime 9 
Sebastián Molí Gazá, Concepción 26 
Bartolomé Miralles Vidal, Unión 37 
Gabriel Llabrés Ribas, Capuchinas 20 
Bernardo Llobera Roca, Caballería 14 
José Triay Quetgias, Marina 40 
Juan Vidal Ros, Rodríguez Arias 
Mateo Toas Feirá, Misericordia 4 
Gabriel Verger Ferrer, Olivera 18 
Juan Thomás Vícens, Ermitaño Iñ 
Guillermo Salom Salom, Paz 32 
Juan Vidal Aradas, San Lorenzo 13 
Gregorio Salvá Jaime, Pueyo 11 
Sebastián Rdllán Miguel, Capuchi

nas 29
Amonio Ribaa Vaquer, Olivera 33 
Miguel Mostree Font, Moneadas 17 
Martin Molí Alós, Unión 85 
Pedro de A. Mulet Reínés, Capuchi

nas 25
Gabriel Llabrés Madmón, Misericordia 
José Juan Roca, San Magín 51 
Miguel Binimelis Ciar, Apuntadores 66 
Antonio Barceló Vich, Olivera 11 
Miguel Bosch Sancho, P. Weyler 7 
Juan Bosch Ribas, Campaner 1 
Bartolomé Calafell Mesquida, San Lo

renzo 34
Joaquín Campuzano Rabio, Mesqui

da 6
Pablo Cabot Hernández, Pou 11 
Mariano Borrás Buades, General Bar- 

celó 10
José Fallaaa Pone, Concepción 58 
José Escanden Guasch, Concepción 
Fernando Dameto Cotoaer, Agua 7 
José Fortuñy Moragaes, Rambla 29 
Cosme Fo q í Salvá, San Jaime 55 
Juan Gomila Roiger, Ermitaño 15 
Bartolomé Ordiuas Riera, S. Pedro 23 
Mañas Pujol Bordoy, Ermitaño 21 
Pedro Peyió Mas, Constitución 73 
Jaime Rieras Vícens, La Palma 8 
Lorenzo Pujol Massoe, Zagranada 
Gumersindo Pujol Aiemañy, Ste. Cruz 
Bartolomé Oliver Pone, Salas 10 
Bernardo Pascual Más, Ribera 19 
Amonio Pou Roca, San Pedro 45 
Antonio Pallicer Aiemañy, Zagraa^1 
Jaime Rodenas Edcaies, Pou 36 
Juan Vidal Reas, Cotoaer 105 
Jubo Villar Esteva, Marina 19 
Juan Viüaiongtt Liaurés, General B«c* 

celó 18
Luis Salas Munianer, Fábrica 47 
Juan Sastre Triay, Mar 28 
Francisco Soler Praís, Lonja 54 
Francisco Martorell Garriga, Sagre* 

ra 9
Jaime Baiaguer Ripoli, Fábrica 80 
Gabriel Amengaal Cañelias, San í0' 

lio 28

Núm, 1644
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista definitiva de los Jurados que han | 

da funcionar desde primero de Septiem- I 
bre próximo á treinta y uoo de Agosto I 
siguente.

Partido judicial de Palma
Cabesas de familia

PALMA
D. Lorenzo Alcover Mayol, Molineros 

Jorge Abrí-Dezcallar Gual, Sol 17 
Juan Boscana Roca, Sindicato 166 
Antonio Cirer Gelabeif, Palacio 
Miguel Cladera Jaume, San Miguel 178 I 
Rafael Escardó Domingo, Peregil 3 
Francisco Castellet Molina, P. Palou I 

y Coii
Cristóbal Campe Alcover, San Elias 
Cayetano Forteza Comellas, Ensan- | 

che 8
Luis García Reus, Monserrat 1 
José Cabrer Serta, Marina 31 
Francisco Doux Balleater, Sindicato 58 | 
José Losada Mulet, San Roque 9 
Antonio Vilialonga Sbert, Lulio 13 
Luis Pomar Segara, Sindicato 62 
José Anglada Sena Rica, Sindicato 
Jorge Androu Garcías, Zanglada 
Antonio Amat Abadía, Miñonas 11 
Emilio Borei Burghart, Brossa 
Antonio Aguiló Plña, Platería 15 
Mateo Alzina Henales, Samaritana 10 1 
Ignacio Bonnin Fuster, Platería 10 
José Dezoallar Tugores, San Miguel 
Bernardo Deharo Rosselió, Sol 16 
Guillermo Ciar Caldés, Morey 1 
Juan Forteza Pina, Enrich 6 
Felipe Guape Vicene, Morey 6 .
Lorenzo Mulet Fiol, Feliu 6 
José Fuster Forteza, Palacio 14 
Cayetano Gomila Vidal, Lonjeta 
Mariano Oleza Cabrera, Morey 
José Oleza Cabrera, Pont y Vich 4 

' Miguel Matas Pascual, Colon
Antonio Riera Xamena, Teresas 3 
Fernando Truyols Despuig, Portella 12 
Ignacio Truyols Roseiñol, Almudaina 
José Pifia Miró, San Miguel 57 
Antonio Quetglaa Darder, P. Soco

rro 10
I ■' , José Toas Ferrer, P. Oort
I Juan Font Máe, Veri 28
I ' José EnrichCortés Forteza, JaimeII47 

Fausto Ferrer Oliva, Misión 30 
Rrcardo Juan Frau, Montesión 
Juan Pizá Lapaente, Sindicato 117

I Francisco Serra Gil, Santa Ciara 41 
Antonio Pomar Pomar, Colon 61 
Andrés Ribas Capó, San Miguel 21 
Bartolomé Mir Pomelis, Brondo 14 
Juan Matae Rosselió, Santo Domingo 
Antonio Miró Bonnin, Platería 14 
Jaime Font Ramonell, Palacio 12 
Bernardo Ferragut Gmard, Constitu

ción 21
Joaquín Eugioñat Marqués, Huertos 12 
P. Ansonio Estelrich Capó, San Mi

guel 30
Juan Bauzá Alou, Siete Esquinas 10 
José Cano Banda, Conquistador 
Francisco Amengaal Coil, Socorro 178 
Miguel Agalló Forteza, Platería 47 
Antonio Alemafly Barceló, Luz 
Jaime Hernández Vives, San Miguel 
José López Castaño, San Elias 22 
Juan Mir Jaume, Caldée 3 
Salvador Noguera Morey, Rubí 9 
Juan Llamólas Cladera, Sindicato 50 
Jaime Planas Bernad, Merced 41 
Antonio Sepúlveda Vicens, Palalres 32 
Juan Ribas Pone, Carmen 6 
Antonio Vidal Moragaes, Colon 58 
Vicente Jornés Palmer, Pelaires 63 
Rafael Forteza Fuster, Sindicato 56 
Rafael Jaume Morauta, Paiaires 43 
Antonio Canala Sabater, Sea. Clara 15 
Juan Cañelias Jaame, Socorro 157 
José Estaaes Palmer, Riera 34 
Pablo Comas Rayeras, San Miguel 29 
Francisco Comes Ohver, Carmen 31 
Francisco Compañy Pascual, P. Palou 

y Coll 9
Manuel Borrás Ripoli, Feiia 8 
Bartolomé Alou Servera, Laño 10 
Federico Bérgamo Compañy, Miño- 

I ñas 7
Miguel Bauzá Ripoli, P. Constitución

M.C.D. 2022
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n Jaime Aibóa Vieene, San 23

' Jaime Aiemañy Vidal, Son Eapañolet 
Rafael Arrom Riutord, Mar 16 
Francisco Arauda Match, Alóa 88 
Magia Bernad Enseña!, P. Navegación 
Jusé Caboi Sabater, San Jaime 73 
Manuel Camocho Giilióa, Olivara 5 
José CanaiS Salas, Catañy 27
José Bernad Enaeñai, Alfonso XIII 60
Antonio Darder Roig, Olívela 21
Miguel Iglesias Jurado, Lonja 28
Francisco Humbart Uladera, Monea

das 13
Sebastian Massanet Gil, Mar 38
Juan Pereiló Gerdá, Botería 28
Miguel Pablo Agustín, Esparuras 31
Pedro Pone Mantener, Coioner 114
Mateo Pujol Gamundí, Santa Cruz 11

í

)•

II
II
■D

8 
.i

8

>9

i

20
14

ALGAIDA
D, Francisco Cardeli Manar 

’ Bartolomé Mulet Andrea
Felipe Pou Pou 
Juan Cerda Nadal 
Miguel Oliver Oliver

ANDRAITX
D. Pedro Aiemañy Colomar 

Francisco Marcó Esteva 
Gabriel Bosch Endeñat 
Matías En sefli't Aiemañy 
Miguel Roca Liadó 
Juan Calafall Pujol

BAÑALBUFAR
D. Franciaco Albertí Cali

BUÑOLA
D.. Jaime Bruñe! Roaselló

CALVIÁ
D. Francisco Martorell Maríorell 

Benito Pallicer Porcel 
Jaime Moragues Juaneda

DEYÁ
D. Pedro Coll Moray

ESPOBLAS
D. Pedro Afbona Carboneil 

Gabriel Comas Vey 
Lorenzo Sabater Salas 
Pedro Bosch Comas

? ESTABL1MENT8
D, Luciano Gil Enseñat 

hi- ESTALLENOHS
D, Gabriel Palmer Palmer

bi-

dia

66

Lo

m

ar-

n
7
¡9

)23

)ruí

laJa

Bat-

rre-

)
Fe-

FORNALUTX 
D, Juan Estadas Bennasar 

José Vicens Rotg Ros
LLUCHMAYOR

D. Antonio Nadal Ciar 
Gregorio Llompart Obrador 
Jaime Caldée Contesti 
Bartolomé Jaumo Ciar 
Juan Contesti Monserrat 
Lucas Carboneil Bauzá 
Rafael Ciar Ripoll 
Juan Oliver Fullana 
Guillermo Puig Contesti 
Juan Catañy Tomas 
Juan Catafly Sastre 
Julián Monserrat Puig 
Antonio Olives Muí 
Juan Puigseivur Mir 
Be-nardo Noguera Salvá 
Jaime Roig Rubí 
Esteban Carded Güell 
Auiomo Salva Puigseiver 
iligasí Salvá Caldés 
Mallas Sarvá Fullana

MARRATXÍ
O- Bartolomé Carnó Ramis 

Jaime Coll Parceló 
Automu Gañedas Vich 
Amonio Davm Jaumo 
Aiuaido Jaume tierra

í. n PUIGPUÑENT
Juan Martorell Marqués 
Bruno ¡Sánchez Tomás 
Miguel Morey Palmer

[In SANTA EUGENIA
■ B.iriolomé Ruca Vidal

Antonio Bibiloni Rigo 
Rafael Vidal Oliver

t n SANTA MARIA
1 Rafael Juan Mesquída 

^'gue¡ Amengaai Batie
I n SOLLER

' f tanoisco Mayol Frau 
José Morcii Mayol

D. Bartolomé Miró Oliver 
Antonio Marroig Aicover 
Juan Pizá Castañar

VALLDEMOSA 
D. Francisco Estades Palmer

CAPACIDADES
PALMA

D. José Bauzá Benoásar, Conqustador 
Sebastián Font Martorell, Palacio 28 
Antonio Catbonell Ripoll, Herrería 
Bruno Estarás Lladó, San Miguel 
Francisco Ribas Ripoll, Gater 17 
Miguel Mesquída Mayol, Danús 
Vicente Terrasa Gelabert, Lonjeta 29 | 
Juan Amengual Arrom, Sans 5 
Enrique Bauzá Petera, Dragona 
Antonio Buadas Rosselló, Molineros 
Francisco Caesanovas Sancho Santo | 

Domingo
Nicolás Dsmeto Coioner, Sama^itana 
Gabriel Fuster Forteza, San Miguel 
Francisco Fons Salvá, Palacio 
Jo¿é Font Marimón, Montesión 
José Darder Enseñat, Vallori 
Jaime Domenech Llompart, Sol 55 
José Cardeli Torres, Estudio-General 
Ignacio Forteza Serra, San.Bartolomé 
José Cazador Font, San Miguel 
Honorato Berga Salvá, Fideos 4 
Guillermo Canet Vaquer, Merced 
Gabriel Bosch Oliver, P. Olivar 
Antonio Bosch Mirallee, Unión 
Juan Casas Mirailes, Santa Clara 
Salvador Bover Lladó, Sol 12 
Rafael Ignacio Aguí ó Marti, Colón 
Pedro Bofill Solé-, Sindicato 
Juan Coll Carboneil, Miñonas 
Pablo Bauzá Ramis, P. la Seo 
Bernardo Gomila S( olas, Santa Clara 
José Mir Peña, Troncoso 3 
José Miró Aguiló, O >ión
Andrés Moray Amengual, Estudio- 

General.
Francisco Massanet Beltián, P. Anto

nio Maura
Ramón Horrach Palón, Galera 
Emilio Morales Citar, Cadena 
Juan Mercant Barceló, Danús 
Bruno Miguel Miguel, Rubí 
Juan Más Fioi, Camposanto 
Gabriel Bauzá Palca, San Agustín 
Antonio Garrió Juan, Conquistador 
Antonio Estades Guasp, Vallori 18 
José Fiol Ramón, Brondo
Miguel Carboneil Ripoll, Herrería 66 
Francisco Font Garau, P. S. Au ío d ío  
Jaime Pifia Pomar, Molineros 
Francisco Rossalló Agüera, P. Temple 
Miguel Oliver Rotger, Camposanto 
Antonio Sureda Pujol, Borne 7 
Julio Víllalonga Tomás, Campana 12
José Sureda Lliteras, Brossa
Juan Torrene Ramón, Virgen de | 

Lluch 29
Luis Sancho Ramón, San Elias 23 
Rafael Jornet Rufino, Conquistador 
Guillermo Carboneil Mareé, Pelai

res 55.
José Riutord Sancho, Huertos 12 
Antonio Pereiló Plauas, Herreria 
José Antich Pereiló, Valseca 36 
Damián Bennasar Moner, Mar 49 
Jaime Bauzá Mas, Estanco 13 
Eudaldo Sastre O'Ryan, San Felío 7 
Antonio Rcbasea Roig, Piedad 12 
Manuel Peña Gelabert, Cavalleria 2 
José Pujol Colom, Atarazanas 13 
Antonio Ribas Oliver, Gral. Barcelo 1 
José Roig Riera, Atarazanas 
Antonio Medinas Eslarellas, Jaime Fe

rrer
Jaime Oliver Cererols, General Bar- 

celó 40
Ramón Morey Palón, P. Hospital 3 
Bartolomé Oliver Llinás, Secar del

Real
Jaime Palmer Llabrés, San Magín 77 
Bartolomé Matas Oliver, San Magín 
José Palmer Molondra, Cerdá 15 
Miguel Riutord Arbós, Bonanova 21 
Jaime Sancho Más, Terreno 
Antonio Salvá Bauzá, Estanco 13 
Miguel Salóm Pujol, San Lorenzo 
Juan Suau Beanassar, Puerta Santa

Catalina
Miguel Thomás Sintes, zXtarazanas 13 
Lorenzo Vaquer Rubio, P.- Hospital 
Nicasio Vega Aivarez, P. Progreso 11 
Juan Veid Planells^ Piso 10

D. Jaime Terrés Gioard, Apuntadores 45 
Manuel Villaverde Garcia, Salud 50 
Rafael Vich Rossalló, Alfonso XIII 35 
Bernardo Seguí Ballester, P. Navega

ción 1
Francisco Felani Felani, Pureiana 15 
Antonio Ferrer Cabot, San Jaime 
Pablo GelabertOalafell, San Magín 104 
Antonio Estades Guasp, La Palma 4 
Pedro Antonio Grespi Gran, Capu»

* chinas 31
Miguel Servera Ferrer, Son Hall 
Antonio Bosch Oliver, San Magín 51 
Juan Juliá Artigues, Torrella 2
Pedro Homar Baile, Roig 27
Miguel Kirchhofer Sora, Estanco 19
Ramón Llabréa Capdebou, Estanco 19 
Antonio Martorell Suau, Torrella 5 
José Jofre Palmer, San Magín 117 
Jcequin González Gómez, Obispo 2 
Antonio Llompart Ramis, Gral Baz- 
c píó  Pedro Antonio Massanet Cerero^,

Morillo
Acumio P^nae Franch, Lonja 16
Manuel Roig Arando, Atarazanas 17
Pedro Antonio Roca Durán, Mar 29 
Jaime Pol Pojol, Vileta
Miguel Sane Grespi, San Martín 27
Benito Colombás Saguais, Puerta 

Jesús 5
Antonio Compafly Pujol, Ronda Po

niente 75
Antonio Barceló Bennasar, Jaime Fe-

rrer 30 
Bartolomé

gín 117
Oliver Bosch, San Ma-

ALGAIDA
D. Miguel Gomila Oliver

Gabriel Tomás Gelabert
Lorenzo Pujol Oliver

ANDRAITX
D. Mateo Simó Valeni

Miguel Colomar Rosselló
DEYA 

D. Alfonso Castells Sivilla
LLUCHMAYOR

D. Miguel Munar Duráu
Antonio Salvá Tomas
Miguel Puig Salvá

SOLLER
D. Guillermo Moza Caeteñer

Jaime Torrene Oalafat
Jaime Antonio Mayol Busquéis

VALLDEMOSA
D. Bartolomé Morey Ripoll

Palma 23 Julio de 1910 — Jaime Serra, 
Stcretario.—V.° B.°—El Presidente, Gi- 
meno.

Núm. 1689
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA
De conformidad con lo preceptuado en 

el R. D. de 22 de Noviembre de 1889, la 
R. O, de 26 de Julio de 1893 y demas dis
posiciones vigentes sobre la validez aca
démica de los estudios hechos fuera de los 
Centros docentes oficiales y de lo preveni
do en el R. D. de 22 de Agosto de 1903 
y prescripciones legales concordantes, los 
que deseen examinarse en esta Escuela en 
el mes de Septiembre próximo de asigna
turas que hayan cursado en la enseñanza 
no oficial, deberán solicitar su matricula 
dentro de la segunda quincena del mee 
de Agosto corriente en instancia dirigida I de buena conducta y de hallarse vacuna
al Ilustre Sr. Director de esta Escuela, es
crita y firmada por el interesado ó por la 
persona que le represente, en loa impre
sos que les facilitarán en el Esiableci- 
mient), (en los cuales habrán de fijar una 
póliza de á peseta), con expresión de su 
nombre, los apellidos paterno y materno, 
la edad, el pueblo de su naturaleza y el 
domicilio, asi como las asignaturas en 
que soliciten ser examinados expresándo
las por su orden.

Los aspirantes, además de exhibir su 
cédula personal si son mayores de 14 años 
é identificar su persona por medio de dos 

' vecinos de la localidad a satisfacción de 
j la Secretaria del Establecimiento, que co

mo testigos de conocimiento garanticen 
la identificación, ó por otro medio que la 
Secretaría considere suficiente, pagarán 
en ella, por cada asignatura de los perio
dos Preparativo y Elemental en que soli
citen exámen, ocho peseta en papel de

pagos al Estado por inscripción de matri
cula y cuatro pesetas cincuenta céntimos 
en metálico por derechos de exámen y de 
expediente y los timbres móviles corres
pondientes; y en las del periodo Superior 
quince pesetas en papel por inscripción 
de matricula y cinco en metálico por de
rechos de exámen y de expediente, con 
los timbres móviles respectivos.

De acuerdo con lo que dispone la Real 
Orden de 15 de Julio de 1909, todos los 
alumnos que soliciten matricula deberán 
exhibir en el acto de verificarlo, el certifi
cado de vacuna ó revacuna á que se re
fiere el artículo 13 del R. D. de 15 de 
Ener o de 1903, requisito sin el cual no 
les será admitida la referida solicitud, y 
teniendo presente que esta disposición 
obliga igualmente á los alumnos que ha
yan cursado asignaturas en la Escuela en 
Eños anteriores que á aquellos que se ma- 
trioulen por primera vez.

Los que hayan de empezar la carrera 
d^boraL. ¿áulícitar también exámen previo 
de ingreso er; la Escuela, que vensará so* 
bre nociones de Gramática, Aritmética, 
Geometría, Geografía, Religión y moral 
y Lectura y Escritura al dictado, por me
dio de instancia extendida en papel de 
una peseta, escrita de puño y eirá del 
aspirante, consignando en ella el nombre 
y los apellidos paterno y materno, pueblo 
de su naturaleza, domicilio y edad, acom
pañando para la justificación de la misma 
que deberá ser la de diez años cumplidos 
ó que se cumplan antes de loe primeros 
exámenes ordinarios de asignatura, la 

1 certificación de nacimiento librada por el 
I funcionario encargado del Registro civil 

y legalizada en su caso, ó la partida de 
Bautismo si asi procediese y además ha
brán de acompañar la cédula personal si 
son mayores de 14 años y exhibir la cer
tificación que prescribe el artículo 13 del 
R. D. de 15 Enero de 1903, según el cual 
para ingresar en Establecimientos oficíales 
de enseñanza han de presentar certificado 
de estar vacunados loe menores de diez 
anos y de haber sido revacunado ¡os ma
yores de diez años y menores de veinte. 
Para el ingreso deberán identificar tam- 

I bienios alumnos cu persona por los me- 
| dios antee expresados. Los derechos de 
I matricula para el exámen de ingreso son 
I 7‘50 pesetas en metálico y un timbre mó- 
I vil de á 10 céntimos para fijarlo en la pa- 
| peleta de exámen.

Palma de Mallorca 4 Agosto de 1910.— 
I El Secretario interino, Gregorio Crespo. 
I — V.° B.°—El Director interino, Pedro 
I Bonet de loe Herreros.

Núm. 1688
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE MAESTRAS DE BALEARES
Durante la segunda quincena del co

rriente mes de Agosto bu admitirán en la 
Secretaría de este Establecimiento ¡as so
licitudes de las aspirantes a Maestras que 
deseen probar asignaturas estudiadas 
libremente, y de las que se propongan in
gresar en la matricula oficial del mismo.

Las solicitudes deberán presentarse 
extendidas en papel timbrado de clase 
once, irán acompañadas de la cédula per
sonal, de las certificaciones de nacimiento, 

da ó revacunada la interesada: esta última 
certificación deberá, exhibirse en el acto 
de solicitar la matricula, llevando anotada 
la fecha en que se verificó la vacunación 
ó revacunación y autoridad médica que 
certifica.

Los dias 16 y 17 de Septiembre pró
ximo á las ocho de la mañana comenzarán 
los exámenes de ingreso, cuyos ejercicios 
se verificaran con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de examenes, y 
el 19 á igual hora los de prueba de curso 
de aiumnas oficiales y de las que hayan, 
estudiado libremente.

La matrícula para el próximo curso 
académico de 1910 á 1911 se verificaran 
durante la segunda quincena del próximo 
mes de Septiembre.

Dentre de este miemo plazo se celeura- 
rán loa exámenes de reválida.

Palma 4 de Agosto de 1910.—La DíreC' 
tora. Cayetana Alhena Giménez.

M.C.D. 2022
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Núm. 1664

Depositaría de fondos municipales de Santa María --------------------
CUENTA del primer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario

PKIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior............................................ 3442*83
logremos en el trimestre de esto oaenta................................................................ 2951,87

Cargo....................................................... 6394*70
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................................... 1661*76

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ........ 4732*94
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 1663
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx 

--------------x e c---------------
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................7 211
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 1229*86

Cargo........................................................ 3349*31
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................... 918*49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2430-83
_ ______________SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
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INGRESOS • ti
Stldo del e 

rimeatre anterior
n cate trimetxea 

Operaciones
t o t a l  

e lai operaciones
INGRESOS S&ldo del 

trimestre anterior
Operacionesee 

en este trimeetr
TOTAL 

de las operacionei

1 Propios...................................  . . .
2 Montea......................................................
3 Impuestos. .  ........................  ,
4 Beneficencia........................... ..... . .
5 Inairaoclón pública.........................  .
ti Corrección publica..................................
7 Extraordinarios ........
8 Resultas..................................  . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................   . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos ............................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación................................................

»
»
»
» 
>
>

8442*83 
>
>

59'16

740*25 
25*87

>
»
»
»

2126'59
>

59*16 
>

740'25 
25‘87

• 
»

3442'83 
212659

•

1 Propios........................................................
2 Montes. ......... .
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia.. . ..................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública............................ .....
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas..................................... ..... . .
t9 Recursos legales para cubrir el déficit. 
,0 Reintegros................................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación..................................................
___________________ Data pesetas. . .

>
» 
2'00

»
»
»
>

2454'73
1153'22

»

2*00 
>
»
»

403*00 
»

824*86

»

4'00
»
»
»

403-00 
2454*73 
1978*08

3442'83 2951*87 6394*70 3609*95 1229-86 4839*81

» 
»
» 
>
»

> 
» 
» 
»
»

188'80
» 
>
»
>

144'00

1269-79 
59*17

»
»
»

188'80

>
»
»

144'00
>
»

1269*79 
59-17
>
»
»

557'94 
»
a

217*73

204'06 
>
»

483*56 
»

27*00 
»
»

565*73 
>

217*93 
»

98*88 
»
»

30*95 
»
5'00 

>
>

1123'67 
» 
»

435'86 
*

302'94

514'51 
»

32'00

>
Data pesetas . . . 1661'76 1661'76 1490'49 918*49 2408*98

La precedente cuenta está conforme conlo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Santa María á 31 de Marzo da 1910.—El Depositario, Monserrate Bestard. —Con

forme.— El Secretario-Contador, Sebastián Oalafat. —V.° B.°—P. El Alcalde, Gabriel 
Santandren, Tenienten primero.

l j» preceaence cuenta esta contorme con ¡o que resulta de los libros de Ja Depoeitría, 
En Fornalutx á 30 Junio 1910.—El Depositario, Pedro Joan Arbona —Conforme.

—El Secretario-Contador, Guillermo MayoL—V.° B.°—El Alcalde, Juan Estades.

_ Núm. 1642
Depositaría de fondos municipales de Muro

útz L j A del seguudo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario.
1K1MEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PeeetM.

existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. 7457'64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 1506'31

n , . Cw90....................................................... 8963'95
Da.a por pagos verificados en igual trimestre................................. ..... . 7662*96

Existencia an mi poder para el trimestre que signe.................................. 1300*99
_______________ SEGUNDA PARTE.—Ju in t a  po b o o n o b pt o b

Núm. 1578

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pe^taa
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 5688*88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... *

Cargo....................................... 5688'88
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 4044*81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1644*07
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s INGRXSOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 
en este trimestre

TOTAL, 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionea; 
en eite trimeatre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes............................ . . . .
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia..................................  .
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resaltas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural. *.................
4 Instrucción pública............................
6 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas............................ .....
7 Corrección pública.............................
8 Montes...................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas.....................................................

________ Data pesetas .

>
>
>
» 
»

7457*64
» 
»
»

>

1506*31 
»
» 
>
* 
»
» 
»
»

» 
> 

1506'31
»
»
»
> 

7457*64
»
*
>

1 Propios...................................................
2 Montes. . . . ..... .......................
3 Impuestos........................ ..... . .
4 Beneficencia....................................  .
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resaltas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros....................................................  
Cargo pesetas. , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia..........
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resaltas......................................................
13 Ampliación.................................................

Data pesetas. . .

12652*40 
»
>

»
»

10730*29

>
23382*69

» 
»
> 
>
> 
>

» 
> 
»
»

> 
12652-40

>

»
?

> 
10730'29

»
23382*69 7457-64 1506*31 8963'90,

222*00 
»

89*10

184*50 
7*56

>
16130'40 

650*00

410*25 
»
»

1630'67
12'50

177*50

153*25
503*75
149*48

»
1367*56

>
50'00

»
»

1852'67 
12*50

266*60
»

337*75
511*41
149-48

16130*40
2017*56

460*25

» 
»
»
*
» 
»
» 
»
» 
> 
»
»

1962'32
»

544*33
200'00

90*00
728*30 
235*14
273*50 

3181*86
447*52

»
»

7662*96

1962'31

544'33
200 00 

- 90*00

235* U 
273*50 

3181*86
447-52

»
>

7662^

17693*81 4044'81 21738*62 La precedente cuenta ealá conforme con lo que resulta de los libros de ie Depositar-8, 
En Muro á 4 Julio 1910.—El Depositario, Gabriel Sena.—Coforme.—El Secretar!0 

Contador, Francisco Campamar Garrió,—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Campamar-

PALM A,—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Alcudia á 12 Julio de 1910.—El Depositario, Sebastián Ventayol.—Conforme*

El Secretorio-Contador, Jaime Qués.—V 0 B,—El Alcalde, Antonio Qués,

M.C.D. 2022


